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DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO No. 1082 DE 2015 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL  
 

CERTIFICA 
 
 
Que, una vez revisada la hoja de vida, los antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios del señor 
YUDI VIVIANA MINA CHARA, identificada con C.C. 1.062.283.645 de Santander de Quilichao 
(Cauca) se constató: 
 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Riesgos Laborales brindando apoyo a la supervisión del contrato de Auditoría al 
Fondo de Riesgos Laborales e Interventoría especializada al contrato de encargo fiduciario, 
en el componente financiero.”. 

2. Que acreditó la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el objeto mencionado. 

 
 
Nota: Este documento se entiende firmado electrónicamente al momento de la revisión y 
aceptación de la ordenadora del gasto en la plataforma SECOP II. 
 

EFVANNI PAOLA PALMARINY PEÑARANDA  
Secretaria General. 

 
 


